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PLASTITOTAL S.A. 
  

  

Guayaquil, Agosto 23 de 2017 

Señor 

ALFREDO EDUARDO RAMIREZ PRECIADO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

PLASTITOTAL S.A., en sesión celebrada el día ayer, 22 de agosto de 2017, resolvió designarlo a 

usted GERENTE GENERAL de la Compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones señaladas en los Estatutos Sociales. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la Compañía en forma individual y sin limitación alguna. 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décima 

Séptima del Cantón Guayaquil, Ab. Amelia Policarpa Dito Mendoza, el 21 de julio de 2016 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 16 de agosto de 2016. 

Atentamente, 

  

EDWIN GUZMÁN VÁSQUEZ 

C.l. 0914415403 

Secretarid Ad-Hoc 

RAZÓN: Acepto el cargo conferido según nombramiento que antecede, dejando constancia 

que mi nacionalidad es ecuatoriana. 

Guayaquil, 23 dea gasto de 2017 
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»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.308 o 
FECHA DE REPERTORIO: 24/ag0/2017 

HORA DE REPERTORIO: 11:32 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Agosto del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
PLASTITOTAL S.A., a favor de ALFREDO EDUARDO RAMIREZ 
PRECIADO, de fojas 38.317 a 38.320, Registro de Nombramientos 

número 10.538, 
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ANULADO 
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Guayaquil, 31 de agosto de 2017 

REVISADO POR llo 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsapMídad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de A Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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